
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) SUAREZ CASTAÑEDA OLGA LUCIA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52010695 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3307 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 26.583.354

FECHA DE INICIO 2020-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2021-01-31

PERFIL AUXILIAR ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios apoyo administrativo (SIRC) Referencia y Contra referencia en la Subred Sur, durante el tiempo de disponibilidad indicado en 
su propuesta.2. Realizar la presentación del paciente ante las diferentes entidades prestadoras de Salud de manera oportuna y veraz, verificando 
con que se cuente con la documentación e información necesaria para hacer efectivo el inicio de la remisión.3. Hacer seguimientos de las 
solicitudes realizadas a cada paciente con la finalidad de dar cumplimiento a la autorización, registrando el tiempo de cada llamada en las 
bitácoras establecidas.4. Reportar las solicitudes de procedimientos no ofertados al grupo de electivas dirección de aseguramiento y garantía al 
derecho a la Salud, con el fin de redirreccionar el paciente según respuesta dada.5. Dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 4747 de 2007 
que rige el proceso de referencia y contra referencia.6. Realizar y entregar oportuna y verazmente los informes a los que haya lugar según 
solicitudes de las diferentes áreas internas y entes externos.7. Diligenciar diariamente de manera oportuna las bases y aplicativos que soliciten 
información de la labor realizada tales como el RUR y la SIRC, entre otras que se hagan necesarias.8. A las actividades previamente pactadas se 
agrega la siguiente: Que el contratista debe realizar las actividades relacionadas con el convenio interadministrativo 0802 de 2019, que tiene 
como objeto Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para el fortalecimiento de la ruta trauma agresiones y violencia de las redes 
integradas de servicios de salud, en el Marco del Modelo de Atencion Integral en Salud.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: WsfXRFNKxs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) SUAREZ CASTANEDA OLGA LUCIA ; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52010695 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3090 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 27.540.648

FECHA DE INICIO 2021-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2022-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL AUXILIAR ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios de apoyo en procesos administrativos, logísticos y operativos del área. 2. Diligenciar la documentación propia del área. 3. 
Elaborar y entregar los informes solicitados, realizando su respectivo seguimiento.4. Mantener la reserva y confidencialidad de la información.5. 
Consolidar las bases de datos de información de acuerdo a pertinencia6. Garantizar la adherencia y cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en cada uno de los procesos de la institucion. 7. Realizar apertura, bloqueos, cancelaciones, reprogramaciones de agendas, según 
direccionamiento brindado por el jefe del area8. Apoyo en la gestión de la lista de espera generada de los servicios del área 9) Otras actividades 
propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: WsfXRFNKxs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) SUAREZ CASTAÑEDA OLGA LUCIA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52010695 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1505 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 26.390.520

FECHA DE INICIO 2019-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA -

PERFIL AUXILIAR ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios apoyo administrativo (SIRC) Referencia y Contra referencia en la Subred Sur, durante el tiempo de disponibilidad indicado en 
su propuesta.2. Realizar la presentación del paciente ante las diferentes entidades prestadoras de Salud de manera oportuna y veraz, verificando 
con que se cuente con la documentación e información necesaria para hacer efectivo el inicio de la remisión.3. Hacer seguimientos de las 
solicitudes realizadas a cada paciente con la finalidad de dar cumplimiento a la autorización, registrando el tiempo de cada llamada en las 
bitácoras establecidas.4. Reportar las solicitudes de procedimientos no ofertados al grupo de electivas dirección de aseguramiento y garantía al 
derecho a la Salud, con el fin de redirreccionar el paciente según respuesta dada.5. Dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 4747 de 2007 
que rige el proceso de referencia y contra referencia.6. Realizar y entregar oportuna y verazmente los informes a los que haya lugar según 
solicitudes de las diferentes áreas internas y entes externos.7. Diligenciar diariamente de manera oportuna las bases y aplicativos que soliciten 
información de la labor realizada tales como el RUR y la SIRC, entre otras que se hagan necesarias.8. A las actividades previamente pactadas se 
agrega la siguiente: Que el contratista debe realizar las actividades relacionadas con el convenio interadministrativo 0802 de 2019, que tiene 
como objeto Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para el fortalecimiento de la ruta trauma agresiones y violencia de las redes 
integradas de servicios de salud, en el Marco del Modelo de Atencion Integral en Salud.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: WsfXRFNKxs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) OLGA LUCIA SUAREZ CASTANEDA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52010695 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2555 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 28.391.040

FECHA DE INICIO 2022-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2023-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO -AUXILIAR DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios apoyo administrativo (SIRC) Referencia y contrarreferencia para la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, 
garantizando la continuidad, oportunidad e integralidad en la atención del paciente.
2. Dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 4747 de 2007 que rige el proceso de referencia y contrarreferencia.
3. Realizar la presentación del paciente ante las diferentes entidades prestadoras de salud de manera oportuna y veraz, dejando registros de 
la gestión realizada en el aplicativo distrital SIRC.
4. Hacer seguimiento de las solicitudes realizadas a cada paciente con la finalidad de dar cumplimiento a la misma (interconsultas, apoyos 
diagnósticos, referencias o traslados hospitalarios).
5. Reportar las solicitudes de procedimientos no ofertados al grupo de electivas en el formato de solicitud y con los mecanismos definidos 
por el Ministerio de la Protección Social.
6. Realizar entrega oportuna y veraz de los informes a los que haya lugar según solicitudes.
7. Diligenciar diariamente de manera oportuna las bases y aplicativos que soliciten información de la gestión realizada, generar reporte en el 
aplicativo distrital SIRC la ocupación de camas según la unidad en la que se encuentre asignado.
8.Gestionar la recepción de pacientes en las diferentes unidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
9.  Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E.
10. Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co

Código de verificación: WsfXRFNKxs
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
www.subredsur.gov.co

nomina@subredsur.gov.co
©App Subred Sur Colaboradores - 2024



Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: WsfXRFNKxs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) OLGA LUCIA SUAREZ CASTANEDA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52010695 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1774 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 31.869.840

FECHA DE INICIO 2023-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO -AUXILIAR DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Prestar servicios apoyo administrativo y logístico auxiliar (SIRC) Referencia y contrarreferencia para la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E, garantizando la continuidad, oportunidad e integralidad en la atención del paciente. 
 Dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 4747 de 2007 que rige el proceso de referencia y contrarreferencia. 
Realizar la presentación del paciente ante las diferentes entidades prestadoras de salud de manera oportuna y veraz, dejando registros de la 
gestión realizada en el aplicativo distrital SIRC. 
Hacer seguimiento de las solicitudes realizadas a cada paciente con la finalidad de dar cumplimiento a la misma (interconsultas, apoyos 
diagnósticos, referencias o traslados hospitalarios). 
Reportar las solicitudes de procedimientos no ofertados al grupo de electivas en el formato de solicitud y con los mecanismos definidos por 
el Ministerio de la Proteccion Social. 
Realizar entrega oportuna y veraz de los informes a los que haya lugar según solicitudes.
Diligenciar diariamente de manera oportuna las bases y aplicativos que soliciten información de la gestión realizada, generar reporte en el 
aplicativo distrital SIRC la ocupación de camas según la unidad en la que se encuentre asignado. 
Gestionar la recepción de pacientes en las diferentes unidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: WsfXRFNKxs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) OLGA LUCIA SUAREZ CASTANEDA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52010695 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2251 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 28.792.752

FECHA DE INICIO 2024-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-12-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO -AUXILIAR DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios apoyo administrativo y logistico auxiliar (SIRC) Referencia y contrarreferencia para la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E, garantizando la continuidad, oportunidad e integralidad en la atencion del paciente. 
 2. Dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 4747 de 2007 que rige el proceso de referencia y contrarreferencia. 
3. Realizar la presentacion del paciente ante las diferentes entidades prestadoras de salud de manera oportuna y veraz, dejando registros de 
la gestion realizada en el aplicativo distrital SIRC
4. Hacer seguimiento de las solicitudes realizadas a cada paciente con la finalidad de dar cumplimiento a la misma (interconsultas, apoyos 
diagnosticos, referencias o traslados hospitalarios).
5. Reportar las solicitudes de procedimientos no ofertados al grupo de electivas en el formato de solicitud y con los mecanismos definidos 
por el Ministerio de la Proteccion Social.
6. Realizar entrega oportuna y veraz de los informes a los que haya lugar segun solicitudes.
7. Diligenciar diariamente de manera oportuna las bases y aplicativos que soliciten informacion de la gestion realizada, generar reporte en el 
aplicativo distrital SIRC la ocupacion de camas segun la unidad en la que se encuentre asignado. 
8.Gestionar la recepcion de pacientes en las diferentes unidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
9. Cumplir con la programacion de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 13 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: WsfXRFNKxs

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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